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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2013, del Consejero, por la que se
concede autorización para prestar el servicio de colaboración en la gestión
recaudatoria de la Junta de Extremadura a la Entidad Banco Grupo
Cajatres, SA. (2013060500)

La Consejería de Economía y Hacienda, examinada la solicitud presentada por la Entidad
Bancaria Banco Grupo Cajatres, SA, por la que pone de manifiesto la segregación del nego-
cio financiero de Caja de Ahorros de Badajoz, con NIF: G06000681, que actualmente presta
el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Junta de Extremadura, a favor de
la Entidad Banco Grupo Cajatres, SA y en la cual se solicita autorización para actuar como
Entidad Financiera Colaboradora en la gestión recaudatoria, de acuerdo con lo dispuesto en
el Decreto 105/2002, de 23 de julio, sobre recaudación de ingresos de la Junta de Extremadura
y en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Ad mi -
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con la propuesta fa-
vorable de la Dirección General de Financiación Autonómica,

RESUELVE:

Autorizar a la Entidad Banco Grupo Cajatres, SA, inscrita en el Registro de Bancos y Banqueros
con número de codificación 2086, para prestar el servicio de colaboración en la gestión re-
caudatoria de la Junta de Extremadura (autorización n.º 38), con sujeción a lo establecido en
el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de Recaudación de ingresos producidos por tasas, pre-
cios públicos y otros ingresos.

Mérida, a 14 de marzo de 2013.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

OTRAS RESOLUCIONESIII
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En relación con la solicitud de autorización como Entidad Financiera Colaboradora en la ges-
tión recaudatoria de la Junta de Extremadura, presentada por la Entidad: Banco Grupo
Cajatres, SA, con NIF: A99298689 motivada por la segregación del negocio financiero de Caja
de Ahorros de Badajoz , NIF: G06000681, que actualmente presta el servicio de colaboración
en la gestión recaudatoria, 

Se emite el siguiente Informe:

Vista la Orden de 12 de julio de 1990 (DOE n.º 57, de 19 de julio) por la que se concede au-
torización a la entidad “Caja de Ahorros de Badajoz” para la apertura de cuenta restringida,
asignándole a tal efecto la autorización n.º 15 para actuar como Entidad Financiera
Colaboradora en la gestión recaudatoria de acuerdo con el Decreto 42/1990, de 29 de mayo,
de recaudación de ingresos, y examinada la solicitud presentada por la Entidad Banco Grupo
Cajatres, SA, se emite:

Propuesta favorable a la autorización para prestar el servicio de colaboración en la gestión re-
caudatoria de la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto
105/2002, de 23 de julio (DOE n.º 88 de 30-07-2002), por el que se regula el procedimien-
to de recaudación de ingresos admitidos a través de Entidades Financieras Colaboradoras, a
la entidad Banco Grupo Cajatres, SA, con NIF: A99298689, con autorización n.º 38.

Mérida, a 13 de marzo de 2013.

V.º B.º
LA DIRECTORA GENERAL DE 
FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
Fdo.: Blanca I. Montero García

JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA E INGRESOS

Fdo.: Jessica Leonor Izquierdo Chapa
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